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Bogotá, D.C., octubre 16 de 2013


CIRCULAR No. 065




PARA:	PARTICIPANTES DEL MERCADO A LOS QUE SE HACE REFERENCIA EN LA RESOLUCIÓN CREG 089 DE 2013

DE:		DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS, CREG

ASUNTO:	CONCEPTOS SOBRE LA RESOLUCIÓN CREG 089 DE 2013



Se adjunta un documento con el que se emite concepto sobre algunas inquietudes recibidas por la Comisión en relación con las disposiciones adoptadas mediante la Resolución CREG 089 de 2013. Estas inquietudes se recibieron en el taller realizado el 25 se septiembre de 2013 en Bogotá y a través de comunicaciones enviadas por algunos agentes y terceros interesados.


Cordialmente,





GERMÁN CASTRO FERREIRA
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